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De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios
Profesionales, incorporado a través de la Ley Ómnibus,
las organizaciones colegiales están sujetas al principio
de transparencia en su gestión. Para ello, es obligato-

ria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma contenga
información relativa a los apartados que se detallan a contin-
uación:

INFORME GESTIÓN ECONÓMICA

CUOTAS APLICABLES

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y 
SANCIONADORES

La Comisión de Ética y Deontología está formada por un
presidente, una secretaria y tres vocales, con las atribu-
ciones propias de sus cargos, y que son nombrados por la
Asamblea General de Colegiados y Colegiadas del Cole-
xio Oficial de Psicoloxía de Galicia (COPG) a propuesta
de la Junta de Gobierno.

Son fines de esta Comisión, entre otros, promover com-
portamientos éticos en el ejercicio de la profesión y des-
arrollar el Código Deontológico.

Para desarrollar tales funciones, la Comisión de Ética y
Deontología dispone de total independencia, facultades y
competencias plenas en el desarrollo de sus funciones.

Composición de la Comisión de Ética y Deontología
Francisco Blanco Romero, presidente
María José López Torrón, secretaria

Carmen González Pais
Mª Teresa Hermida Pérez
Irene Martínez Montero
vocales

GaliciaGalicia

CUOTAS EJERCICIO 2015
Cuota inscripción 94,80€ 

Cuota mensual 15,80€ 

Cuota semestral 94,80€ 

Cuota anual 189,60 

Cuota inscripciones 4 Tasa de inscripción: 60€ 

sociedades profesionales 4 Modificaciones: 50€ 

4 Certificados: 25€ 

4 (Excepto de colegiación que son gratis)

Cuota jubilado Con 25 o más años de colegiación 

0€ semestre

Entre 20 y 24 23€ semestre

Entre 15 y 19 28€ semestre

Entre 10 y 14 33€ semestre

Entre 5 y 9 38€ semestre

< 5 años 47€ semestre

Cuota asociado 47€ semestre

Acreditación de Actividades Sanitarias 180€ para no colegiados/as

0€ para colegiados/as

Acreditación de Psicólogo/Psicóloga 100€

Experta en Neuropsicología Clínica

Registro Mediadores 25€ 



Marta Rivas Rodríguez
Coordinación con la Junta de Gobierno

Reuniones
Se celebraron reuniones ordinarias en las siguientes fe-
chas: 
4 31 de enero
4 8 de abril
4 16 de abril
4 27 de mayo
4 3 de agosto
4 28 de septiembre
4 23 de noviembre

Actividades
a) Quejas:
Quedaban 4 expedientes pendientes de 2014, que se re-
solvieron de la siguiente forma: 
4 2 expedientes son admitidos a trámite y fueron re-

sueltos. 
4 2 expedientes no fueron admitidos. 

Se abrieron 22 expedientes durante 2015 y su situación es
la que sigue:
4 11 expedientes no se admiten a trámite.
4 1 expediente admitido a trámite, pendiente de resolu-

ción.
4 3 expedientes pendientes de información preliminar

para valorar admisión a trámite.
4 7 expedientes pendientes de valoración.

Resumen del total de expedientes:
Expedientes pendientes (2014): 4
Expedientes nuevos (2015): 22

TOTAL: 26

Estado de los expedientes:
Expedientes resueltos: 15
Expedientes pendientes de decisión a trámite: 10
Expedientes pendientes de propuesta: 1

Tramitación de expedientes: 
Expedientes admitidos a trámite: 3 (12%)
Expedientes no admitidos a trámite: 13 (50%)
Expedientes pendientes de decisión a trámite: 10 (38%)

Sanciones propuestas:
Expedientes con propuesta de sanción: 2
Expedientes sin propuesta de sanción: 0

Artículos sancionados:
Art. 15 en 1 expediente
Art. 17 en 1 expediente
Art. 42 en 1 expediente
Art. 48 en 2 expedientes
Art. 51 en 1 expediente

b) Servicio de consultas:
Existe en la página web del COPG un servicio de con-

sultas al que pueden dirigirse los colegiados y colegiadas
para proponer dudas sobre cuestiones de ética y deonto-
logía en el ejercicio de la profesión. Se pretende ofrecer
una orientación que sirva para prevenir posteriores que-
jas por parte de usuarias y usuarios, ofreciendo una valo-
ración y fundamentación ética de las diferentes
alternativas posibles. Esta respuesta no es vinculante para
las colegiadas y colegiados que consultan, sino que se
trata de una opinión razonada en la que fundamentar sus
propias decisiones. Durante este año se respondieron un
total de 17 consultas. 

c) Comisión Electoral:
La Comisión de Ética y Deontología se constituye el 13

de julio como Comisión Electoral en el proceso electoral
a la Junta Directiva de la Sección de Psicología de la In-
tervención Social, conformada por los siguientes miem-
bros:
Francisco Blanco Romero, presidente
Mª José López Torrón, secretaria
Carmen González Pais, vocal

d) Colaboración en la Circular Informativa del COPG:
Los temas tratados por la Comisión de Ética y Deontolo-
gía en la Circular Informativa fueron:
4 “Uso de los tests psicológicos (II parte)”.
4 “El consentimiento para la intervención con hijos e hijas

de progenitores en conflicto”.
4 “La objeción de conciencia”.

e) Formación:
4 Presentación de una ponencia en la Jornada “La práctica

de la psicología de la intervención social”, organizada
por la Sección de Psicología de la Intervención Social
del COPG y celebrada el 7 de marzo.

4 Impartición de la asignatura “Ética y Deontología” en
4º curso del Grado de la Facultad de Psicología de la
USC en el marco de un convenio firmado por el Cole-
xio con la Facultad de Psicología. Además de los miem-
bros de la Comisión, participaron José Luis
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Rodríguez-Arias Palomo, ex presidente de la Comisión
de Ética y Deontología y Cecilia Barros Díaz, asesora
jurídica del COPG.

e) Otras actividades:
4 Participación en el acto para la elección de los cargos

de presidente, vicepresidente, secretario y vicesecreta-
rio de la Comisión Deontológica Estatal, celebrado en
Madrid el 23 de enero.

4 Participación en la reunión conjunta de la Junta Direc-
tiva de la Sección de Psicología del Trabajo y de las Or-
ganizaciones del COPG y de la Junta Directiva de la
División de Psicología del Trabajo, de las Organizacio-
nes y Recursos Humanos (PTORH) del Consejo Gene-
ral de la Psicología, celebrada el 1 de octubre en la sede
del COPG. La reunión se planteó como una oportuni-
dad para intercambiar impresiones sobre la ética y la
deontología, así como las buenas prácticas en el/la pro-
fesional de la Psicología del Trabajo.

RECLAMACIONES

No existen quejas y reclamaciones presentadas por los
consumidores o usuarios o sus organizaciones represen-
tativas.

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO

La Junta General del Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos, en su reunión de fecha 12 de di-
ciembre de 2015, aprobó el “Reglamento de
Procedimiento Disciplinario del Consejo General de Co-
legios Oficiales de Psicólogos y de los Colegios Oficiales
de Psicólogos”, que entró en vigor al día siguiente de ser
aprobado por la Junta General. El citado Reglamento Dis-
ciplinario tendrá carácter supletorio para aquellos Cole-
gios Oficiales de Psicólogos que no tengan norma de
procedimiento propio.

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES

En los miembros de la Junta de Gobierno de este Cole-
gio no existen incompatibilidades ni situaciones de con-
flicto de intereses.

VISADO

No se realiza actividad de visado obligatorio.


